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PR_COD_1am

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
mayoría de los votos emitidos

**I Procedimiento de cooperación (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

**II Procedimiento de cooperación (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

*** Dictamen conforme
mayoría de los miembros que integran el Parlamento salvo en los 
casos contemplados en los art. 105, 107, 161 y 300 del Tratado CE 
y en el art. 7 del Tratado UE

***I Procedimiento de codecisión (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

***II Procedimiento de codecisión (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

***III Procedimiento de codecisión (tercera lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar el texto conjunto

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto por 
la Comisión.)

Enmiendas a un texto legislativo

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones se indican en negrita y 
cursiva. La utilización de la cursiva fina constituye una indicación para los 
servicios técnicos referente a elementos del texto legislativo para los que se 
propone una corrección con miras a la elaboración del texto final (por 
ejemplo, elementos claramente erróneos u omitidos en alguna versión 
lingüística). Estas propuestas de corrección están supeditadas al acuerdo de 
los servicios técnicos interesados.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al 
acceso a la ayuda exterior comunitaria
(COM(2004)0313 – C6-0032/2004 – 2004/0099(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2004)0313)1,

– Vistos el apartado 2 del artículo 251 y los artículos 175, 179, 181 A, 203 y 308 del 
Tratado CE, conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta 
(C6-0032/2004),

– Visto el artículo 51 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Desarrollo y las opiniones de la Comisión de 
Comercio Internacional y de la Comisión de Asuntos Exteriores (A6-0000/2005),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta 
propuesta o sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión.

Texto de la Comisión Enmiendas del Parlamento

Enmienda 1
Considerando 6

(6) El 4 de septiembre de 2003, en una 
Resolución sobre la desvinculación de la 
ayuda1, el Parlamento Europeo destacó la 
necesidad de desvincular aún más la ayuda 
comunitaria. Aprobó las disposiciones 
relativas a la comunicación antes citada y 
las opciones propuestas. Puso de 
manifiesto la necesidad de ampliar el 
debate relativo a una mayor desvinculación 
sobre la base de estudios complementarios 
y de propuestas debidamente 

(6) El 4 de septiembre de 2003, en una 
Resolución sobre la desvinculación de la 
ayuda1, el Parlamento Europeo destacó la 
necesidad de desvincular aún más la ayuda 
comunitaria. Aprobó las disposiciones 
relativas a la comunicación antes citada y 
las opciones propuestas. Puso de 
manifiesto la necesidad de ampliar el 
debate relativo a una mayor desvinculación 
sobre la base de estudios complementarios 
y de propuestas debidamente 

  
1 Pendiente de publicación en el DO.
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documentadas. documentadas y pidió explícitamente que 
se diera claramente preferencia a la 
cooperación local y regional, dando 
prioridad en orden decreciente a los 
suministradores del país receptor, de los 
países en desarrollo vecinos y de otros 
países en desarrollo, a fin de reforzar los 
esfuerzos de los países beneficiarios para 
mejorar su producción nacional, regional, 
local y familiar, así como las acciones 
destinadas a mejorar la disponibilidad de 
productos alimenticios y servicios básicos, 
conformes con las costumbres locales, la 
producción y los sistemas comerciales, y 
el acceso del público a los mismos.

_____________
1 A5/2003/190, Bol. UE 9-2003, punto 1.6.64.

_____________
1 A5/2003/190, Bol. UE 9-2003, punto 1.6.64.

Enmienda 2
Considerando 7

(7) Es preciso tener en cuenta varios 
elementos a la hora de determinar las 
condiciones de acceso a la ayuda exterior 
comunitaria. Las normas de admisibilidad 
que figuran en el artículo 3 determinan las 
condiciones de acceso de las personas. Las 
normas de origen recogidas en el artículo 4 
determinan las condiciones de acceso de 
los suministros y materiales adquiridos por 
las personas admisibles. El acceso de una 
categoría específica de personas es 
autorizado en el artículo 3 siempre que se 
respete el principio de reciprocidad. El 
artículo 5 establece la definición y las 
disposiciones de aplicación del principio de 
reciprocidad. Las excepciones y su 
aplicación se especifican en el artículo 6. 
El artículo 7 establece las disposiciones 
específicas relativas a las operaciones 
financiadas a través de una organización 
internacional o una organización regional, 
o cofinanciadas con un tercer país. El 
artículo 8 fija las disposiciones específicas 

(7) Es preciso tener en cuenta varios 
elementos a la hora de determinar las 
condiciones de acceso a la ayuda exterior 
comunitaria. Las normas de admisibilidad 
que figuran en el artículo 3 determinan las 
condiciones de acceso de las personas. Las 
normas de origen recogidas en el artículo 4 
determinan las condiciones de acceso de 
los suministros y materiales adquiridos y 
de los expertos contratados por las 
personas admisibles. El artículo 5 establece 
la definición y las disposiciones de 
aplicación del principio de reciprocidad. 
Las excepciones y su aplicación se 
especifican en el artículo 6. El artículo 7 
establece las disposiciones específicas 
relativas a las operaciones financiadas a 
través de una organización internacional o 
una organización regional, o cofinanciadas 
con un tercer país. El artículo 8 fija las 
disposiciones específicas relativas a la 
ayuda humanitaria.
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relativas a la ayuda humanitaria.

Enmienda 3
Artículo 3, apartado 2

(2) La participación en la contratación 
pública o en contratos de subvención 
financiados con cargo a uno de los 
instrumentos comunitarios de ámbito 
temático definidos en la parte A del 
anexo I estará abierta a todas las personas 
jurídicas que tengan la nacionalidad de uno 
de los países en desarrollo o países en 
transición enumerados en las listas del 
Comité de ayuda al desarrollo (CAD) de la 
Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE) que figuran en el 
anexo II, además de las personas jurídicas 
que son ya elegibles en virtud del 
instrumento respectivo.

(2) La participación en la contratación 
pública o en contratos de subvención 
financiados con cargo a uno de los 
instrumentos comunitarios de ámbito 
temático definidos en la parte A del 
anexo I estará abierta a todas las personas 
jurídicas que tengan la nacionalidad de uno 
de los países en desarrollo enumerados en 
la lista del Comité de ayuda al desarrollo 
(CAD) de la Organización de Cooperación 
y Desarrollo Económico (OCDE) que 
figura en el anexo II, además de las 
personas jurídicas que son ya elegibles en 
virtud del instrumento respectivo.

Enmienda 4
Artículo 3, apartado 3

(3) La participación en la contratación 
pública o en contratos de subvención 
financiados con cargo a uno de los 
instrumentos comunitarios de ámbito 
geográfico definidos en la parte B del 
anexo I estará abierta a todas las personas 
jurídicas que tengan la nacionalidad de uno 
de los países en desarrollo o países en 
transición enumerados en las listas del 
CAD de la OCDE que figuran en el anexo 
II y expresamente mencionados como 
admisibles, además de los ya mencionados 
como elegibles por el instrumento 
respectivo.

(3) La participación en la contratación 
pública o en contratos de subvención 
financiados con cargo a uno de los 
instrumentos comunitarios de ámbito 
geográfico definidos en la parte B del 
anexo I estará abierta a todas las personas 
jurídicas que tengan la nacionalidad de uno 
de los países en desarrollo enumerados en 
la lista del CAD de la OCDE que figura en 
el anexo II y expresamente mencionados 
como admisibles, además de los ya 
mencionados como elegibles por el 
instrumento respectivo.

Enmienda 5
Artículo 3, apartado 5

(5) Las normas de admisibilidad suprimido
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establecidas en el presente artículo no se 
aplicarán a los expertos propuestos por 
los licitadores que participen en la 
contratación pública. Dichos expertos 
pueden ser de cualquier nacionalidad.

Justificación

Esta cuestión está regulada ahora en el nuevo apartado 1 bis del artículo 4.

Enmienda 6
Artículo 4

Todos los suministros y materiales 
adquiridos al amparo de un contrato 
financiado por un instrumento comunitario 
deberán proceder de la Comunidad o de un 
país admisible de acuerdo con la definición 
del artículo 3 del presente Reglamento. A 
efectos de la aplicación del presente 
Reglamento, el origen queda definido en la 
normativa comunitaria relativa a las 
normas de origen a efectos aduaneros.

Todos los suministros y materiales 
adquiridos al amparo de un contrato 
financiado por un instrumento comunitario 
deberán proceder de la Comunidad o de un 
país admisible de acuerdo con la definición 
de los artículos 3 y 6 del presente 
Reglamento. A efectos de la aplicación del 
presente Reglamento, el origen queda 
definido en la normativa comunitaria 
relativa a las normas de origen a efectos 
aduaneros.

Enmienda 7
Artículo 4, párrafo 1 bis (nuevo)

(1 bis) Todos los expertos contratados por 
los licitadores definidos en los artículos 3 
y 6 pueden ser de cualquier nacionalidad. 
El presente artículo se aplicará sin 
perjuicio de los requisitos cualitativos y 
financieros establecidos en las normas 
comunitarias relativas a la contratación 
pública.

Enmienda 8
Artículo 5, apartado 1

(1) El acceso recíproco a la ayuda exterior 
comunitaria se concederá a los países 
contemplados en el apartado 4 del artículo 

(1) El acceso recíproco a la ayuda exterior 
de la Comunidad se concederá a los países 
contemplados en el apartado 4 del 
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3, siempre que tales países concedan la 
admisibilidad a los Estados miembros de la 
Unión Europea en igualdad de condiciones.

artículo 3, siempre que tales países 
concedan la admisibilidad a los Estados 
miembros de la Unión Europea, así como a 
los países beneficiarios interesados, en 
igualdad de condiciones.

Enmienda 9
Artículo 5, apartado 2

(2) La concesión del acceso recíproco a la 
ayuda exterior comunitaria se basará en 
una comparación entre la UE y otros 
donantes y cubrirá un sector entero, de 
acuerdo con las categorías del CAD de la 
OCDE, o un país entero, ya sea donante o 
beneficiario. La decisión de conceder esta 
reciprocidad a un país donante se basará en 
la transparencia, la coherencia y la 
proporcionalidad de la ayuda prestada por 
el donante, así como la calidad y cantidad 
de dicha ayuda.

(2) La concesión del acceso recíproco a la 
ayuda exterior de la Comunidad se basará 
en una comparación entre la UE y otros 
donantes y se realizará a escala sectorial, 
de acuerdo con las categorías del CAD de 
la OCDE, o a escala del país, ya sea 
donante o beneficiario. La decisión de 
conceder esta reciprocidad a un país 
donante se basará en la transparencia, la 
coherencia y la proporcionalidad de la 
ayuda prestada por el donante, así como la 
calidad y cantidad de dicha ayuda.

Enmienda 10
Artículo 5, apartado 3

(3) El acceso recíproco a la ayuda exterior 
comunitaria se establecerá por medio de 
una Decisión específica relativa a un país 
determinado o un determinado grupo
regional de países. Dicha Decisión se 
adoptará con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo1, de acuerdo con 
los procedimientos y el comité 
correspondiente, responsable del 
instrumento en cuestión. Dicha Decisión 
seguirá vigente durante un período mínimo 
de un año.

(3) El acceso recíproco a la ayuda exterior 
de la Comunidad se establecerá por medio 
de una Decisión específica relativa a un 
país determinado o un determinado grupo
regional de países. Dicha Decisión se 
adoptará con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo1, de acuerdo con 
los procedimientos y el comité 
correspondiente, asociado al acto en 
cuestión. Dicha Decisión regirá durante un 
período mínimo de un año.

_________
1DO L 231 de 29.8.2001.

________
1DO L 184 de 17.7.1999.

Enmienda 11
Artículo 5, apartado 4
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(4) El acceso recíproco a la ayuda exterior 
comunitaria se concederá de forma 
automática a los terceros países 
enumerados en el anexo III, de acuerdo 
con la letra a) del punto II de las 
Recomendaciones de 2001 del CAD de la 
OCDE relativas a la desvinculación de la 
asistencia oficial al desarrollo a que se 
refiere el anexo IV.

(4) El acceso recíproco a la ayuda exterior 
de la Comunidad en los países menos 
desarrollados contemplados en el anexo II
se concederá de forma automática a los 
terceros países enumerados en el anexo III.

Enmienda 12
Artículo 5, apartado 5

(5) Los países beneficiarios serán 
consultados en la medida de lo posible, en 
el marco del proceso descrito en los 
apartados 1 a 3.

(5) Los países beneficiarios serán 
consultados en el marco del proceso 
descrito en los apartados 1, 2 y 3.

Enmienda 13
Artículo 7, apartado 1

(1) En caso de que la financiación 
comunitaria cubra una operación ejecutada 
a través de una organización internacional, 
la participación en los procedimientos 
contractuales adecuados estará abierta a 
todas las personas jurídicas admisibles con 
arreglo al artículo 3 así como a todas las 
personas jurídicas admisibles con arreglo a 
las normas de dicha organización, 
garantizándose al mismo tiempo la 
igualdad de trato a todos los donantes. Las 
mismas normas serán aplicables a los 
suministros y materiales.

(1) En caso de que la financiación 
comunitaria cubra una operación ejecutada 
a través de una organización internacional, 
la participación en los procedimientos 
contractuales adecuados estará abierta a 
todas las personas jurídicas admisibles con 
arreglo al artículo 3 así como a todas las 
personas jurídicas admisibles con arreglo a 
las normas de dicha organización, 
garantizándose al mismo tiempo la 
igualdad de trato a todos los donantes. Las 
mismas normas serán aplicables a los 
suministros, materiales y expertos.

Enmienda 14
Artículo 7, apartado 2

(2) En caso de que la financiación 
comunitaria cubra una operación 
cofinanciada con un tercer país y siempre 
que se respete el principio de reciprocidad 
definido en el artículo 5, o con una 

(2) En caso de que la financiación 
comunitaria cubra una operación 
cofinanciada con un tercer país y siempre 
que se respete el principio de reciprocidad 
definido en el artículo 5, o con una 
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organización regional, la participación en 
los procedimientos contractuales 
adecuados estará abierta a todas las 
personas jurídicas admisibles con arreglo al 
artículo 3 así como a todas las personas 
jurídicas que tengan la nacionalidad de 
dicho tercer país o de los países miembros 
de dicha organización regional. Las 
mismas normas serán aplicables a los 
suministros y materiales.

organización regional o un Estado 
miembro, la participación en los 
procedimientos contractuales adecuados 
estará abierta a todas las personas jurídicas 
admisibles con arreglo al artículo 3 así 
como a todas las personas jurídicas que 
tengan la nacionalidad de dicho tercer país 
o de los países miembros de dicha 
organización regional. Las mismas normas 
serán aplicables a los suministros,
materiales y expertos.

Enmienda 15
Artículo 7, apartado 3

(3) Las normas de admisión del presente 
artículo no se aplicarán a los expertos 
propuestos por los licitadores que 
participen en la concesión de contratos 
públicos. Dichos expertos pueden ser de 
cualquier nacionalidad.

suprimido

Justificación

Está cuestión está regulada ahora en los apartados 1 y 2 revisados del artículo 7.

Enmienda 16
Artículo 7, apartado 3 bis (nuevo)

(3 bis) Por lo que respecta a las 
operaciones de ayuda humanitaria, la 
aplicación del presente artículo se 
limitará a las intervenciones de urgencia.

Enmienda 17
Artículo 8, título

Ayuda humanitaria Ayuda humanitaria y ONG

Enmienda 18
Artículo 8, apartado 1
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(1) A efectos de la ayuda humanitaria tal 
como se define en el Reglamento (CE) 
nº 1257/96 del Consejo1, las disposiciones 
del artículo 3 del presente Reglamento no 
se aplicarán a los criterios de admisibilidad 
establecidos para la selección de los 
beneficiarios de subvenciones.
____________________
1 DO L 248 de 16.9.2002, p. 1.

(1) A efectos de la ayuda humanitaria tal 
como se define en el Reglamento (CE) 
nº 1257/96 del Consejo1, así como de la 
ayuda directamente canalizada a través de 
las ONG con arreglo al Reglamento (CE) 
nº 1658/98 del Consejo, de 17 de julio de 
1998, sobre la cofinanciación, con 
organizaciones no gubernamentales 
(ONG) de desarrollo europeas, de 
acciones en los ámbitos que afectan a los 
países en desarrollo2, las disposiciones del 
artículo 3 del presente Reglamento no se 
aplicarán a los criterios de admisibilidad 
establecidos para la selección de los 
beneficiarios de subvenciones.
____________________
1 DO L 163 de 2.7.1996, p. 1.
2 DO L 213 de 30.7.1998, p. 1.

Enmienda 19
Artículo 8, apartado 2

(2) Los beneficiarios de tales subvenciones 
deberán cumplir las normas establecidas en 
el presente Reglamento en caso de que la
ejecución de la acción humanitaria 
beneficiaria de la ayuda requiera un 
procedimiento de contratación pública.

(2) Los beneficiarios de tales subvenciones 
deberán cumplir las normas establecidas en 
el presente Reglamento en caso de que la 
ejecución de la acción humanitaria 
beneficiaria de la ayuda y la ayuda 
directamente canalizada a través de ONG 
tal como se definen en el Reglamento 
(CE) nº 1658/98 del Consejo requieran un 
procedimiento de contratación pública.

Enmienda 20
Artículo 9, título

Mecanismo de Reacción Rápida suprimido

Enmienda 21
Artículo 9, primer párrafo
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A efectos de gestión de crisis civiles, tal 
como se define en el Reglamento (CE) 
n° 381/2001 que crea un mecanismo de 
reacción rápida1, los socios elegibles 
podrán ser de cualquier nacionalidad.

suprimido

________
1DO L 57 de 27.2.2001, p. 5.

Enmienda 22
Artículo 9, segundo párrafo

El artículo 6 (4) del Reglamento (CE) 
n° 381/2001 arriba mencionado queda 
reemplazado por el siguiente texto «tienen 
el Cuartel General principal en un país 
miembro de la Comunidad o en cualquier 
otro país».

suprimido

Enmienda 23
Artículo 9 bis, título (nuevo)

Artículo 9 bis
Respeto de los principios fundamentales y 

refuerzo de los mercados locales

Enmienda 24
Artículo 9 bis, apartado 1 (nuevo)

(1) A fin de acelerar la erradicación de la 
pobreza mediante la promoción de las 
capacidades locales, los mercados y las 
adquisiciones locales, debe prestarse 
particular consideración a la contratación 
regional en los países socios.

Enmienda 25
Artículo 9 bis, apartado 2 (nuevo)
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(2) Los licitadores a los que se han 
adjudicado contratos respetarán las 
normas fundamentales en materia laboral 
y medioambiental acordadas a nivel 
internacional, por ejemplo, las principales 
normas de la OIT en materia laboral, es 
decir, los convenios sobre el derecho de 
asociación, el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, el trabajo forzoso, 
la discriminación (empleo y ocupación) y 
la abolición del trabajo infantil.

Enmienda 26
Artículo 10

El presente Reglamento modifica y regula 
las partes pertinentes de todos los 
instrumentos comunitarios ya existentes 
enumerados en el anexo I. La Comisión 
modificará los anexos II y IV del presente 
Reglamento de vez en cuando a fin de 
tener en cuenta cualquier enmienda de los 
textos de la OCDE.

El presente Reglamento modifica y regula 
las partes pertinentes de todos los 
instrumentos comunitarios ya existentes 
enumerados en el anexo I, así como todo 
instrumento futuro de alcance temático o 
geográfico. La Comisión modificará los 
anexos II y IV del presente Reglamento de 
vez en cuando a fin de tener en cuenta 
cualquier enmienda de los textos de la 
OCDE.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Contexto

La propuesta trata de desvincular aún más la ayuda comunitaria en los ámbitos a lo que se 
aplican procedimientos de licitación referentes a bienes y servicios destinados a la ayuda 
exterior. El presente Reglamento horizontal establece el acceso de los proveedores a todos los 
programas de ayuda financiados con cargo al presupuesto de la UE. Estipula la admisibilidad de 
personas y bienes de conformidad con instrumentos que fijan los criterios y las excepciones.

La desvinculación ha adquirido un impulso especial a escala de la UE. Tras el Consenso 
alcanzado en la Conferencia de Monterrey, la Comisión Europea presentó una propuesta para 
desvincular aún más los programas comunitarios y poder avanzar hacia la desvinculación total de 
la ayuda bilateral de los Estados miembros. Al tratarse del mayor bloque de donantes, que 
proporciona más del 50 % de la ayuda mundial, la presente iniciativa puede tener una gran 
repercusión en la comunidad de donantes. Se estima que el 49 % aproximadamente de la ayuda 
bilateral europea sigue estando vinculada o parcialmente vinculada. La plena desvinculación de 
esta ayuda por sí sola podría dar mayor eficacia a entre 2 000 y 3 000 millones de dólares1.

Tanto el Consejo (Conclusiones del GAERC de 20.5.2003) como el Parlamento Europeo 
(informe Fernández Martín de 2003 (A5-190/2003) han pedido que se adopte un Reglamento 
para la desvinculación de la ayuda más allá de la «Recomendación relativa a la desvinculación 
de la asistencia oficial al desarrollo de los países menos adelantados» de 2001 del CAD/OCDE. 
Con esta propuesta, la Comisión atiende asimismo a la recomendación que hizo el CAD en su 
revisión inter pares de la política de desarrollo de la UE: La propuesta de estudiar la 
desvinculación de la AOA de la UE sin distinción entre los países menos desarrollados y otros 
países en desarrollo es muy oportuna, al igual que la inclusión de la ayuda alimentaria y el 
transporte. La CE deberá fijar un calendario de aplicación además de mantener los elementos de 
su actual enfoque en beneficio de los países en desarrollo (p. ej., el marco de preferencias de 
precios con países ACP) de maneras que sean plenamente coherentes con los principios, 
entendimientos y acuerdos de la Recomendación del CAD.

2. Ámbito de aplicación de la propuesta de Reglamento

La Comisión declara que «la desvinculación de la ayuda no constituye un objetivo en sí misma, 
sino que debe utilizarse como un instrumento destinado a potenciar otros elementos de la lucha 
contra la pobreza tales como la asunción del programa por parte del país, la integración regional 
y el desarrollo de la capacidad». Estos objetivos se corresponden con las metas de 
desvinculación de la ayuda que establecía la Recomendación del CAD/OCDE de 2001.
Lamentablemente, la reducción de los costes de transacción parece haber sido el único baremo 
para determinar si determinados instrumentos de la ayuda al desarrollo deben desvincularse y, en 
su caso, cómo hacerlo.

La cuestión de la desvinculación de la ayuda y las modalidades específicas de cada instrumento 

  
1 En: «An independent study on the further untying of European aid», julio de 2004.
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deben ser abordadas desde el punto de vista del desarrollo: los instrumentos que deben 
desvincularse y las modalidades de la desvinculación deberán determinarse en función de su 
contribución al logro de los principales objetivos de la asistencia al desarrollo: reducción de la 
pobreza a través de la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, emancipación de 
las comunidades locales en los países beneficiarios, para que asuman su plena implicación en su 
propio proceso de desarrollo (entre otras cosas, mediante el desarrollo de las capacidades 
locales), integración regional como medio para agilizar la integración en la economía mundial. Si 
la desvinculación de la ayuda no se contempla y regula en este contexto, existe el riesgo de que 
resulte contraproducente y obstaculice el logro de los objetivos de desarrollo que se propone 
fomentar. Precisamente en este sentido, la propuesta de Reglamento plantea una serie de 
problemas.

3. Problemas

A. Normas de admisibilidad (artículo 3)
El Reglamento, al abrir el acceso a la asistencia exterior de la UE (contratación pública y 
contratos de subvención) a actores de cualquier naturaleza basándose exclusivamente en su 
eficiencia financiera, no tiene en cuenta el valor añadido en términos de desarrollo de 
determinadas categorías de actores con vocación específica en el proceso de desarrollo («actores 
no estatales» [ANE], incluidas las ONG). . La obligación de cofinanciación obliga a las ONG a 
colaborar con la sociedad civil con el fin de recaudar los fondos necesarios para su parte de la 
cofinanciación y mantiene así la cooperación al desarrollo en la agenda política. Por 
consiguiente, el Reglamento nº 1658/98 sobre la cofinanciación de operaciones con ONG 
europeas (anexo I, parte A, nº 10) debe estar sujeto a la cláusula de exención, del mismo modo 
en que esto es aplicable, por ejemplo, a la ayuda humanitaria y al Mecanismo de Reacción 
Rápida.

Esta observación es aplicable asimismo a otros actores con una función emancipatoria específica 
en el proceso de desarrollo (comunidades locales, universidades y centros de investigación 
locales, etc.) El Reglamento no debe ser aplicable a estos aspectos de su trabajo, y deberían 
retirarse de su anexo las subvenciones correspondientes. Por lo demás, no hay ninguna duda de 
que cuando compiten en licitaciones para la contratación pública de bienes y servicios que no 
están relacionados con estos aspectos de su trabajo, estos actores del desarrollo deben cumplir las 
mismas normas que cualquier otro participante.

Asimismo se propone excluir del ámbito de aplicación de la propuesta de Reglamento el 
Mecanismo de Reacción Rápida. El MRR ha sido concebido para permitir a la Comunidad 
responder con urgencia a las necesidades de países amenazados o que atraviesan una grave 
inestabilidad política o sufren los efectos de una catástrofe tecnológica o natural. El principal 
valor añadido del MRR es su capacidad de prestar apoyo a la estrategia política de la Comisión 
que se enfrenta a una crisis en un tercer país y en este sentido no es un instrumento con un 
objetivo de desarrollo específico.

B. Respecto a los donantes
La admisión de países industrializados y países en transición para que participen en la 
adjudicación de contratos en función únicamente de criterios económicos y financieros, sin 
ninguna condición no financiera, puede tener consecuencias perjudiciales para la UE, porque 
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puede dar lugar a que se adjudiquen contratos a países que obtienen su ventaja competitiva del 
dumping social que practican. En el contexto de la cooperación al desarrollo, esto significaría 
para la UE arrojar por la borda una serie de valores fundamentales (sociales, medioambientales, 
de desarrollo sostenible) que aplica a escala internacional y en el Acuerdo Marco de Cotonú. El 
Reglamento debe vincular la participación en un procedimiento de licitación al fiel cumplimiento 
por parte del participante de un conjunto de normas mínimas (Convenios sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, sobre la eliminación del trabajo forzoso, sobre 
discriminación en materia de empleo y ocupación, y la abolición del trabajo infantil). Estos 
criterios deben aplicarse como condición para la adquisición de cualquier tipo de bienes y 
servicios. Las empresas domiciliadas en países que no hayan aprobado formalmente estos 
convenios internacionales o que operen en dichos países deben ser excluidas de la participación 
en las licitaciones.

Reciprocidad con terceros países (artículo 5)
El Reglamento no impone a los terceros países para los que propone que se les permita tomar 
parte en el procedimiento de licitación para asistencia exterior de la UE (en particular, los países 
en transición) ninguna reciprocidad para la apertura de los mercados de adquisición de bienes y 
servicios a los países beneficiarios de dicha asistencia exterior. También debería introducirse esta 
condicionalidad.

El concepto de reciprocidad, tal como se especifica en el apartado 2, es demasiado vago y debe 
concretarse (indicadores que permitan medir la «coherencia» y la «proporcionalidad» de la 
ayuda prestada por un donante, así como «la calidad y cantidad de dicha ayuda»). Podría hacerse 
mediante la creación de comités técnicos bilaterales con expertos de la UE y del otro país 
donante.

Desvinculación de expertos
En el apartado 5 del artículo 3 y el apartado 3 del artículo 7, la Comisión propone desvincular a 
los expertos propuestos por los licitadores. Cabe preguntarse si esta propuesta supondrá un valor 
añadido con respecto a los resultados alcanzados hasta ahora en el marco de las disposiciones 
vigentes.

C. Respecto a los beneficiarios
Se observa que el Reglamento hace caso omiso de la Conclusión del Consejo de mayo de 
2003 de que, en lo que respecta a los países en desarrollo, la desvinculación de la ayuda debe 
tener lugar bajo las siguientes condiciones: la mayor participación posible del país beneficiario, 
teniendo en cuenta, en particular, la necesidad de garantizar el desarrollo de las capacidades 
nacionales y/o regionales. En su Resolución A5-190/2003, el Parlamento reitera esta 
recomendación del Consejo, especificando que las disposiciones relativas a desvincular la ayuda 
«se vinculen a una clara preferencia por la cooperación local y regional, priorizando por orden de 
preferencia a los proveedores del país beneficiario, los países en desarrollo vecinos y los otros 
países en desarrollo». Este objetivo, con toda probabilidad, no se alcanzará sin la incorporación 
en el Reglamento de dicho sistema de preferencia explícita, habida cuenta de que los actores 
locales y regionales se encuentran en una posición de desventaja competitiva como consecuencia 
de las limitaciones tecnológicas, económicas, institucionales y estructurales en las que se ven 
obligados a operar.
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D. Operaciones con participación de instituciones internacionales o terceros países (artículo 7)
Para poder garantizar el cumplimiento de los objetivos de desarrollo establecidos, por ejemplo, 
en el Reglamento sobre la política y la gestión de la ayuda alimentaria (Reglamento (CE) 
nº 1292/96, de 27 de junio de 1996; véase anexo I, parte A, nº 14), este artículo debería 
completarse con un párrafo que exima de su aplicación las acciones que tengan por objeto apoyar 
los esfuerzos de los países beneficiarios para mejorar, a escala regional, nacional, local y 
familiar, su propia producción de alimentos, así como las acciones encaminadas a mejorar la 
disponibilidad y el acceso del público a los alimentos y a los servicios básicos que sean 
coherentes con los hábitos y los sistemas de producción y de comercio locales y que estén 
plenamente integrados en la política de desarrollo del país beneficiario. A estas acciones deben 
aplicarse las preferencias que pide el Parlamento Europeo (véase el punto anterior).
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